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AUTOR]ZA REINTEGRO A TRABAJOS PRESENCIALES
A FUNCIONARIAS DEL CESFAÍII DR. FEDERICO PUGA
BORNE QUE SE INOICA.

DECRETO N"

vtsros

Lo señalado en el Art. 1. de la Constitución de la Republica
el cual consagra la servicialidad del estado, el cual señala en su inciso final la protección a la población,
en concordancia con el Art. 19 N' I del mismo cuerpo nomativo, el cual conéagra el derecho a la vida
y a la integridad física y psíquica.

Decrero N.06 de recha 07 de mazo o" rolol"J3lir|.,ff:'¿t§":fi:fr:"off¿i:3 J:fl,l'38#,:
Alerta Sanitaria para todo el territorio de la República de Chile, con el objeto de enfrentar la amenaza
publica producida por la propagación del coronavirus.

Las facultades conferidas en la Ley N. 18.695, Orgánica
Constilucional de Mun¡cipalidades refundidas con todos sus textos modificatórios; las instruóiones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios N. 824119.03.2019 y
969128.03.2020, mediante los cuales se nomb¡a y delega atribuciones en el Administrador Municipai
respect¡vamente. Decreto Alcaldic¡o N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual Delega facuhades
al Sr. Direclor de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de-Chillán Viejo.

Lo dispuesto en las normas ministeriales de salud y que con
fecha t6 de mazo de 2020, el país ha entrado en etapa lV del brote del virus COVID 19, debiendo la
autoridad central tomar medidas tendientes a evitar el contag¡o masivo del virus señalado.

Que corresponde a la autoridad comunal dar cumplimientos
a las normas técnicas emanadas del Minilerio de Salud y tomar las medidas precautórias para
salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al grupo de alto riesgo.

Que, durante el período de Emergenc¡a Sanitaria, la
Administración de Salud Municipal es la encargada de velar poi el cumplimiento efi-ciente y oportuno de
la tareas propias y necesarias para el normal y óptimo desanollo de las labores y prestáciones de la
Atención Primaria de Salud Municipal a la población beneficiaria en la comuna oe ÓÉitUn Vie¡o.

Coneos elec{rónicos de fecha 22t12t2020 de la Sra.
Directora del Cesfam Dr. Federico Puga Bome, mediante el cual sol¡cita retomo parc¡al a sus funciones
laborales de la Sra. Rosa Cifuentes Femández, Trabajadora Social y de la Sria. María pía Ramirez
Ramírez, Psicóloga, por necesidades del servicio.

Que el Cesfam Dr_ Federico puga Bome, requiere dar
cumplimiento a la programación de trabajos 2O2O y entregar las prestaciones nécesarias a la población
usuaria principalmente deb¡do a la atta demanda de horas del programa de Salud Mental produao de la
pandemia Covid 19, para lo cual debe contar con la presencia frsica Ue sus profesionales para poder
cumplir con la demanda de atenciones presenciales de usuarios como también de visitas domiciliarias,
funciones de carác{er esencial y críticas para el nomal funcionamiento del Centro de Salud Familiar.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE por necesidades de buen servicio,
considerando que sus funciones son de carácler esencial y crítico, la reincorporac¡ón fisica a su puesto
de trabajo de las Profesionales Trabajadora Social y Psicologa del Cesfam Dr. Federico puga Bome,
a contar de la fecha que se indica, tomando todas las med¡das de resguardo personal necesárias luso
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de EPP), con la finalidad de cumplir labores propias de su cargo, las cuales no es posible realizar a
distancia en modal¡dad de teletrabajo:
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ANOTESE, COMUNNUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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Secretaria M nicipal.
Cesfam Dr. Federico Puga Borne
Departamento de Salud
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llidos y Nomb.e r80 alidad rncorporacton
22.495.093-4 l/teletrabaio 8l72l2O2O (de lunes a v¡erne5 de 08:00 a

3:00 horas
TUENTES FERNANDEZ ROSA soctAL

18.155.442-8 RAMIREZ RAMIREZ MARIA PIA cor-oGA c¡¿l / teletrabajo 2/2020 (dfas lunes, martes, jueves y
de 08:00 a 13 horas)
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